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y A 
FA la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la - 
  

    
    

  

E
 

epública del Ecuador, hoy día treinta_( 30) de - o 

e Noviembre de mil novecientos ochenta y siete , ante 

put , Doctor Edmundo Cueva Cuevay Notario Cuarto del - 

  

  

"5 

El señor Ingeniero Vicente 
; o 

so 

Cantón Quito, comparecen ; 

E
 

llejo Carrillo, a nombre y en representación de la - 
  

Edupaúda" PIZZERIA El HORWERO COMPAÑIA LIMITADA " , en f 
  
  

o] fa 

<Bh calidad de Gerente feneral , según consta del nombre 
    iento que en copia debidamente certificada Se agrega a 
  Y

   
esta escritura .- El compareciente es ecuatoriano , ma- 

yor de edad, legalmente capaz según derecho para con - 
  

tratar y oblisarse, domiciliado en esta ciudad, a quien 

de conocerle doy fe ; bien instruído por mí el Notario 
  

en el objeto y resultados de esta escritura que a cele- 
  

    
  

y, . 
«hrarla procede libre y voluntariemente de acucrdo a la 
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to es el siguiente; " SEÑOR NOTARIO: SÍ 
  

vase extender y autorizar en el protocolo de escrituras 
  

vo 

públicas a su cargo , una del tenor siguiente ; COMPARE 
  

CIMITES _- Comparecen al otorgamiento de de prescnte es- 
  * 

critura el señor Ingeniero Vicente Vallejo Carrillo , - 
  

$ CN 

en su calidad de Gerente y como tal representante de la 
  

  

compañía " PIZZERIA EL HORNERO COMPANIA LIMI CADA " , co- 

mo lo acredita con la copia de su nombramiento que Se -— 
  

agrega , obrando a nombre y representación de dicha com, 
  

pañía debidamente autorizado por la Junta General Extr 
  

  

ordineria de Socios de veinte y uno de noviembre de mil 

novecientos ochenta y siete , como consta de la copia -— 
  

4 

  

certificada del acta de la sesión de dicha junta , la - 

misma que también se asrega como habilitante . El compa” 
  

reciente es ecuatoriano , casado, mayor de edad, domici 
    

=. y 

liado en esia ciudad , quien manifiesta que en cumpli - 
  

Pr 

  

miento de la resolución de la Junta “eneral Extraordina- 

ria de Socios antes indicada , mediante la presente es 

_ minuta qye me presenta cuyo tenor litcral y que transcri- 

T-— 

% 

  

critura procede al aumento de capital y como consecuenci 
  

a la reforma de los Estatutos de la compañía "plzmerfa 
  

El Hornero Compañía Limitada " , con cédula de control 
  

tributario número cero uno cuatro dos cinco seis , de — 
  

conformidad con'los antecedentes y estipulaciones cons -, 
  

tantes en las siguientes cláusulas . - PRIMERA: 
  

  

ANTECEDENTES .q)a ) Mediante escritura pública otorpada 

ante el Notario'*de Quito Doctor Menuel José Apuirre/l 
      tres de diciembre de mil novecientos Setenta y nueve A 
  

8 

A 
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: A a 

debidamente inscrita en 01 Rasistre Mercantil *1l nueve de 2 

  

enero Je mil nevocientes eclentu , ue constituyó la con -   
  

q 
1 

pañía " Pizzería “1 Hornero Compañía Limitana "o. con de- 
  

“icilio en Quito y con um capital de quinientes mil su - 
  

cres, divididu en cien purticipaciones «e cinci mil  yu- 
  

   cres caua una , capital que fue Íntesram: nte suscri- 
  

te y pagaje en la forma señulava en les estatutes .-.b) 
  

La_ Junta Censral Extrierdinaria le  Secies de la neubra - 
; 

da compañía , rounida en Quito el veinte y une de Ng- 

A 

viembre «de mil novecientos echsata y siete, resolvió 
  

por unmanduidid el aumento de capital para «ur cuaplld - 
  

uiente a le erderada per el Decreta ley número cin +» 
  

cuenta y eclu , Registre Oficial quinientes nevente y cua 
  

tre de treinta de diciembre de il noveci-ntes echenta y 
  

seis , que referió la Ley ie Ceupañílas y € spere el aumen 
  

te se capital de las ceospañlas limitudas , elevániele al 
  

mínduo de cetaciuntes mil sucres .- c)Cema consecuencia 

de la Reselución de elevación del capital de la scociedars, 
  

la Juntu reyelvió timbión la referma de les urtícules 
q. 

  

Y 

quinty y sexte “e suo ectatutus , paru «de secta menrá le: 
  

salizuar el aumentu ..SDOGUNTDA 2 AUMONTO DI] CAPITAL 
  

Can les antecedentes onotaduy, el Insenicero Vicente Valls 
  

je Carrille , en cugplimiente de la Resulcutón e la Jynt 
  

agneral de Sociós , prwcclde 21 aumento de capital de la 
  

  cumwpuñía " Pizzería UL HORNO COMPAÑTA IIMITADA —" .  - 
4 

de la cual vs Cerente y representante , incrementándole 

en la suma «e desciontes mil sucres, cen le cul el monte 
    vel capital cecial accionde a la suma ¿e seoteciontes mil 
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. A . . . - ”.o “> as % 2 , £ . 3 3 iberjes . De ocuerde con la rosolución de la sxpresuda 
  

  

Juata General de socios, el inlicale aumento de capl - 

tal se realiza en _numecuri  , conferme . a le fucultuuo 
  

en el nuweral Primuro del Aptícule ciente cusrenta y | 
  cares. 

tres de la Ley de Compañías , este ez que el uumente 
    

o — 

se hace mudiante nuevas 2apertaciones ds les socias, en 
  

pruperción a las participaciones que peseen en la com- 
  

pañía . TERCERA: ROUFORMA DE CSTATUTOS . _ Culgs 
  

cengecuencia de la resolución de aumento de capital , 
  

precede , además , en curplisiente de le resuelto , per 
  

la Junta General de Seociés , a la _referna de les btícu- 
  

les Quinte y Sexte de low estatutos de la Compañía, los 
  

slcavs que en sdslaudle uiprám 1 " ARTICUTO QUINTA : CAPI 
  

TáL .,_ %1 capital de lá suciudus es 91 de sotecionteas - 
  

ail suero , divigido en » setecieatas participaclones us 
  

un uil sucrzs caduuna . Fate capital hu side integramente 
  

¿uscrito y pasado , en la forma y prevercienus que Cc3 - 
  

rriugponzen a cuda secie , Cexse se indica en eluar- 
  

tículs siguiente : " ARTICULO SEXTO : La integración 
y 

  

dsl capital suescrite y pagude que actuuimente tiene lá cox- 

pañla ec la que censta en el siguiente cualre : 
  

  

CAPITAL AUMENTO DE / CAPITAL A 
SoOCcro > CRPITAT ENS 0 Paz 
? ACTUAL // NUME ARTO // NOTAL cl 
  7 77 Y 
Brauke RogenfelasS, 5/., 30.000,48 S/.//140.000, 0 Z/ 490/0093 / 

  

Vicente Vallejo CG. 90.000, yu V// 36.000, e 126.000 pua 

7 : Y 

Cecilia Guillón de Y. 25.000,08 // 10,000,088 ly 35.000, 96 : 
P 

e 
j 

Alfenoss Leuyza Je 33.000,08 / 14.00,98 / 19.000,98) 
    v 

Ef. 500.000,00 S/, 200,000,00 (5/.700.000, vu     

Y 

Y /   

poa 
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Capital Social.+El capital de la compañfa es al de setecientos mil sucres dj. . ( 

vidido en setecientas participaciones de UN MIL SUCRES cada una. Este capital * 

ha sido Integramente suscrito y pagado en la forma y proporciones que corres» 

ponen a cada socio, como se indica en el artículo siguiente. 

ARTICULO SEXTO.» Integración de Capítal,.- La integración del Sapítal suscrito 

y pagado que actualmente tiene la compañifa, es la que consta en el siguiente 

  

cuadro: 

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL . NO DE PARTI 

ACTUAL CAPITAL EN TOTAL CIPA CIONES 
NUMERARIO 

_Branko Rosenfeld $ 35000000 Y 140,000,00 El 490,000,00. . 490 

: Vicente Vallejo C, 90.000, 00 . 000, 00 6.000,00 126 

Cecilia Guillén de Y, 25.000,00 10,000, 00 35.000,00  ./35 

Alfonso MeLoayza J, 35.000,00 14.000, 00 - 49,000, 00 49 
  

  

y 500, 000,00, /'  200.000,00 /_Y 700.000, 00 L 700. 
Como por la reforma estatutaria precedente se cambia el número de participane 

ciones de la compañía y el valor de cada perticipación originales, modificón 

dolo de les cien participaciones de cinco mil sucres cada una .a seteclentas 

participaciones de mil sucres, para de esta manera haber facilitado el aporte 

proporcional de los socios para el aumento de capital resuelto, la Junta re-- 

suelve por unanimidad dejar sín valor esas cien participaciones de cinco mil 

sucres y ordenar se emitan las nuevas setecientas participaciones de un mil 

suores cada una, distribuibles en la forma constante en el cuadro contenido 

en el artículo sexto reformado que antecede. Del cumplimiento de esta xesolu- 

ción se encargarán el Presidente y Gerente de la sociedad. 

  

    

      

    

  

    

   

  

      

=% La Junta resuelve también unánimemente autorizar y encargar al Cerente que -- 

proceda a suscribir la correspondiente escritura de aumento de capital y ro. 

forma de los estatutos y la aprobación legal de los mismos. 

¡Se pasa luego a tratar el tercer punto del orden del día y se procede a nonm=.- 

lbrar o reelegir para los cargos de Presidente y Gerente de la compañía a los 

| ngenieros Branko Rosenfeld y Vicente Vallejo Carrillo, por el período estatu 

“tario de dos años, respectivamente, 

Y AL expediente de la presente sesión se agregan los siguientes documentoss 1) 

| ¡La convocatoria a la Junta General hecha por el Gerente; 2) La párina NO 10 

> 1 del diario La Hora que se edita en esta ciudad, correspondiente a la edición 

|: del día Jueves 12 de noviembre de 1,9873 y, 3) El certificado de la señora -- 

Contadora de la compañfa. 

- Agotado el orden del dia, el Presidente concede un receso pera la elaboración 

' del acta y una vez formulada ésta, es lefáa pintegramente a los socios concu-- 

rrentes y puesta a su coneideración es aprobada por unanimidad, sin mudifica- 

ción alguna y para constancia la firman todos los socios, con el Presidente y 

el 1ntrogorts Gorente-»Secretario que cert CB». - 2) El Presidente, Brarko Ro”» 

sonto1/-LoÁ S0oto9s f) Alfonso M.Loayza Y,+.-f) Cecilia Serrano de GC; f) Vicen 

te Vallejo-Gerente Secretario.- Es fiel copia del acta de la sesión de Junta G 
neral de Socios de Pizzeria El Hornero clasitda.de 21 de novigubre Jae 1.987,-1 

A cártifica auita a 2% do mad % 2 dos titi,
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Señor Ing. 

VICENTE VALLEJO CARRILLO 

Ciudad. - 

Me es grato llevar a su conocimiento, que la Junta General Or- 

dinarla de Soclos de ' PIZZERIA EL HORNERO COMPARIA LIMITADA" en sesión rea 
lMizada el día 22 de Marzo de M1 póveclentos ochenta y dos, tuvo el aclerto . | 

de deslgnar a usted como GERENTE de la Indlcada Compañla, por el perfodo es 

tatutarlo de dos años, sin perjulclo de que expirado dicho plazo usted deba 

| cont!lnuar en el desempeño de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Fo 

  La Socledad '! PIZZERIA EL HORNERO COMPAÑIA LIMITADA * ,se cons- 

_tltuyó por escritura pública otorgada el tres de Diclembre de M11 noveclen- 

tos Sotenta y nueve, inserita en el Registro MercantI! bajo al N*%15, tomo 

N* 111 del nueve de Enero de MI? noveclentos ochenta. 

» 
Particular que comunico a usted para los fluss legales del ec, - 

500 

Muy steytamente 

  

aa E . 

GIRÉNTE » SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

Nota: El Representante Legal es el Ing. Vicente Vallejo 

Acepto el cargo de GERENTE de la Soclodad '"'PIZZEKIA EL HORNERO COMPAÑIA Lt- 

MITADA ' para el que he sido nombrado.» Quito, Jyllo 12 de 1.983.   

  

» 

   

A y Ia tia queda dci al orante 
o e 2. * JS, Ñ 

Y , a Xx sstuidento bejo el . oe 25YS a dal “Ta- 

/ E , o. o : wabliso Me ota bramientos AS o AR 5 

' SN Quo, Lido OO... e LEER - 
e o REGISTR RCA Ns o Sosa  



. mw ww 

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA C(MPA = | 

ÑIA "PIZZERIA El HORNERO CIA. LTDA." DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1,987.» =» - -- 
  

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, sábado veintiuno de noviembre de mil ng 

vecientos ochenta y slote, a las diecisiete horas trointa minutos, en el low»: 

cal de la sociedad ubicado en el edificio NO 1070 de la Av. González Suérez , 

siendo éstos el lugar, dia y hora señalados en la convocatoria hecha por el - 

Gerente en el diario La Hora que se edita en esta ciudad, corrospondiente a = 

la edición del dia Jueves doce de noviembre de 1,987, se reunen los socios de 

Pizzeria El Hornero Cia.Ltda., soñores: Dr.,Alfonso Loayza Je, duefñio de siete 

participaciones de oinco mil guoros cada unaj Inge Branko Rosenfeld, dueño de 

setenta partiolipacionos de cinco mil sucres; Cecilia Serrano de Guillén, en += 

ropresentación de la socia Cecilia Guillén de Yéregui, como lo acredita con - 

la copia del poder que presenta, gocia dueña de cinco participacimmes de cin= 

co mil sucres; e Ing» Vicente Vallejo , dueño de dieciocho participaciones, a» 

> gí mismo de cimco mil sgucres cada una. En consecuencia, se halla presente el 

ciento por ciento del capital social que es de quinientos mil sucres y tam--=» 

bien la totalidad de los socios. Existe por tanto el quorum legal para qué -= 

tenga lugar esta Junta General Extraordinaria de Soolos de Pizzería El Horne= 

ro Cia.Ltda. Dirige la sesión el Ing. Branko Rosenfeld en su calidad de Presi 

e. dente de la compañía y actúa como Secretario el infrasorito Gerente de la 80. 

ciedad Ing. Vicente Vallejo, como lo disponen los estatutos, 

El Presidente declara instalada la sesión de Junta General Extraordinaria de 

Socios de Pizzeria El Hornero Cia.Ltda.y dispone que por Secretaría se de leo 

tura a la convocatoria para esta Junta, la misma que copiada literalmente,di- 

ce y CONVOCATORIA. -a JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA = 

59127 TA EL HORNERO CIA ITDA.+.-Convócase a los socios de la compañía Pizzería 
tai 

| gr Hornero Cia.Ltda., a la Junta General Extraordinaria que se roalizará en - 

8h idos de la compañía, ublcado en el edificio NO 1070 de la Av. Gonzáles Suá 

   

      

   

ETT 
e - [108 "de esta capital, el 21 de noviembre de 1.987, a las 17H00, con el objeto 
AA A de” tratar el siguiente orden del dia: l.-Resolver sobre la cesión de partici- 
xo prélones que ha resuelto realizar un socio de la compañífase 2.-jumento de ca» 

  ¡| pital y reforma de los Estatutos de la compañfaj yy' 3.= Nombramiento de admi» 

nistradores de la compañía. =Quito, Noviembre 10 de 1, 987.» £) Ing.Viconto Va- 

llejo Co, GERENTE", 

Lefda la convocatoria el Presidente pido considerar el primer punto del orden 

del dia y al respecto el mismo Ing. Rosenfeld manifiesta que ha decidido se-- 

der dieciocho participaciones de las setenta que tiene en la compañfa, por lo 

que solicita que la Junta tame la decisión que corresponda. | 

41 respecto, los restentos socios de la compañía presentes y la mandataria de 

La socia vepresentada, mand.fiestan' que no tienen interés en adquirir lea par- 

) ticipaciones que ha resuelto ceder el Ing. Rosenfeld y que por tanto la trans 

Si torenato de laa mismas nuede hacerse en favor de una tercera persona que -- 

 



0 tenga interés en adquirirlas., 

Sobre el particular el propio Ing. Rosenfeld indica que el Ing, Gustavo Brianza 

le: ha manifestado que desea adquirir las participaciones y que por tanto la Jun 

ta debe decidir lo que proceda. 

Esouchada la información, la Junta General, de conformidad con la facultad que 

le concede el litoral f) del Art.120 de la Ley de Compañías y lo dispuesto en - 

la parte final del Artículo Séptimo de los Estatutos de la sociedad, con el con 

sentimiento unánime del capital social, resuelve autorizar al socio Ings+ Branko 

Roesenfeld, para que coda y transfiera a favor del Inge Gustavo Brianza Reinoso, 

dieciocho de sus setenta participaciones en la compañía y, en consecuencia, a-- 

ceptar y admitir al nuevo socio. Además, autoriza al Gerente para que extienda 

_ el certificado necesario para la transferencia de dichas participaciones. 

Se pasa luego. a tratar. sobre el segundo punto del orden del dia y en relación - 

con el mismo, el suscrito Gerente informa que de acuerdo con lo ordenado por el 

Decreto Ley N% 58 que reformó la Ley de Compañías » es indispensable efectu ==. 

ol aumento de capital de Pizzería El Hornero, olevándolo en doscientos mil “ue 

creg para que llegue a los setecientos mil sucres, que en el mínimo señalado -- 

por la antedícha ley para las compañías de responsabilidad limitada. - 

Por lo anotado y como todos los socios fueron ya yequeridos para hacer nuevas p 

porteciones en numerario, en proporción al. número le participaciones que tienen 

actualmente en la compañfa, tales aportaciones para. el aumento de capital en ... 

doscientos mil suores, se han hecho con la entrega de los valores correspondiey, 

tes a la Gerencia, por manera que lo que procede es legalizar el aumento de oa- 

pital y consecuentemente reformar los Estatutos. 

Atendiendo al. pedido del Gerente, la Junta resuelve por unanimidad el aumento - 

de capital de la compañía, elevándolo de quinientos mil a setecientos mil su--= 

cres, esto es un aumento real de doscientos mil sucres, el mismo que ha sido e- | 

feoctuado con les nuevas aportaciones de los aocl08, en proporción a las pas ¿ci 

paciones que poseen, como consta del certificado de la Contedora de la oa Ínfa, 

que transcrito literalmente, dices "Señor Gerente de Pizzería El Hornero Cia, - 

Ltda.- Atendiendo a su petición, con vista del Líbro de Caja y pare los fines - 

del caso, CERTIFICO 3 Que haste la fecha, los socios úe Pizzería El Hornero Cia 

Ltda.) señores IngeBranko Rosenfeld, Ing. Vicente Vallejo, Dz. AlPongo Loayza J. 

Y Cecilia Guillén de Yéregui, han hecho nuevas aportaciones on direro efectivo, 

en su orden, por las cantidades de ciento cuarenta mil, treinta y seis mil, 0a- 

toroe mil y diez mil sucres o sea el total de doscientos mil suores. requesidos 

para el aumento de capital en la proporción que a cada. uno ontresporde .-Quito, 

Octubre 23 de 1.987. f) Maria de Hervas, Contadora".- 

El Presidente manifiesta que como consecuencia del citado aumento de capital y 

dentro del mismo punto del orden del dia, es necesaria la ro forma de logs estaty 

tos en sus artículos Quinto y Sexto. Atendo lo manifestado por la Presidencia , 
la Junta resuelve por unanimidad reformar los estatutos de la sociedad en sus 
ertículos Quinto y Sexto, los mismos que en adelante dirán : ARTICULO QUINTO, =- 
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Se servirá protocolizar el comprobante de depósito número 
  

uno tres tres cuatro siete custro cinco , del que consta 
  

que el diez de noviembre de mil novecientos ochenta y 
  

  
Yo 

siete se ha depositado en la cuenta corriente número - 
    cinco cincodos uno nueve seis ocho de pizzería 11 Hor - 

YA 

  

nero Compañía Limitada , del Banco del Pichincha , la - 
A Tn 

suma de doscientos mil sucres , así como el informe del 
  

ma . dd A 

señor Gerente de dicho Banco , Señor Fernando Ayale La y 1 

a 

  
4 

sso , que confirma , úÚicho depósito en el mencionado 
  

Banco con fecha veinte y tres de noviembre de mil no - 

  

vecientos ochenta y siete .- Agregue usted , señor - 

  

Notario , las Aenás cláusulas de estilo para cl perfec- 
br 
    cionamiento/h e esta Escritura .- firmsdo ) Doctor 41 - 
  

4 

fonso 2.adza J..- Apogado .- Matrícula número trescien- 

AQUI LA MI tos setenta y uno ".- HAS p A 
    m7, 

A UTA que queda elevada a escritura pública con todo 
ud 

su valor lezal. Para su otorgamiento se observaron to - 
  

ia,   
; jo » 

> 

A 
A 

"y 

[Nos los preceptos legales del caso ; y leída que le - 

Fa 

0 Í nido y firma conmigo en unidad de acto , de todo lo - 

ue esta escritura íntegramente por mí el Notario al -—* 

Jeompareci ente , aquel se afirma y ratifica en su conte- 

xr 

cual doy fe .- firmado) Señor IMgeniero Vicen- 
  

    te Vallejo Carrillo .- cédula de identidad números cero 

seiscientos cero treinta y dos ouinientos cincuente y 
  

uno .- cédula tributaria número cero uno cuatro dos Ce- 
    

ro doS.- certificadode votación : uno dos cero dos tres 
  

  

nueve .- EL NOTARIO :(£) Doctor Eamundo Cueva UÚneva .- 
  

  
». 

A   ¿DOCUMENTOS HATITITA EYES ,- 
  

4 " 
> L 

00
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Quito, 23 de Noviembre de 1987 
A, 

Por medio de la presente informamos que el día 10 de Noviembre de 1987, se depositó en la Cta. Cte. $ 552196-8 de PIZZERIA EL HORNERO CIA, LTDA. la cantidad de S/. 200,000,00, 

+ 

particular, me suscribo de : 
t 

Sin otro 
Ustedes, 

  

Li 

Telex 2613 y 2619 - Bapica ed Swift Picheceq 2207 y 2515 . Bapica ed 22750 Bapica ed Casilias 718-4,261, 353 Y 217.A Telex Internacional 2361. Bapica ed 
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“(COD 
REPUBLICA DEL ECUADOUOSLSS 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

IO 
RESOLUCION No. 449 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO Diz 
INDUSIRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN USO de las facultades que le confieren loy Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septienbre de 1.9/5 y 1875, de 27 de ueptien 
bre de 1.977; y, 

VISIOS el Decreto SUPTCmO No. 974, de 30 de Junio de 1.971, re- 
formado mediante Decreto Supremo No, 900-A, de 10 de novienbre 
de 1.976, la declaración No. 671, de 8 de agosto de 1.979, efec 
tuada por el señor Ing. BRANKXO JOEL ROSENFELD SCHULHOF , de na-= 
cionalidad uruguaya, la solicitud y la documentación correspon- 
diente cue reposa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVIE : 

AUTORIZAR al señor ING. BRANXO JORL ROSENTELD SCUULHOF, de na- 
cionalidad uruguaya, residente en el | od en forma legal, 
gún lo he damstrado fenacientemente, posecdor de la Visa de A 
MIGRANTE, otorpada el 6 de octubre de L. 970, por el MINISTERIO” 
DA RELACIONES EATERIORES, para que invierta, UOY LL CARAC DE 
INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de canital, 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, -- 
constituídas o por constituirse en el Ecuador. 

El señor INC. FNXO JOEL ROSENFELD SCIUDROL, e tendrá la ca- 
lidad de inversionista nacional, conforme al Régimen Cumún de - 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus. Reformas, hará -- 
uso de la presente autorización las veces que fuere necesario 
para lo cual, en cada ocasión presentará copia protocoliziuda de 
esta Resolución, conferida por el Notario Público. 

j 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
las Notarias Públicas del País, 

COMUNIQULESE .- Dado en Quito, da o : | 07 LK 

  

  Ao CERTIFICA : y 

ap LO CER 1 | y ATIPICO 22) | Y    y Css 7 Feo 

a Lsais1ñA tiro, lili O Coritios Rodiigúrs 
  

SO La Uceda td La Conicicio e Imgración 
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resada, protocolizo cn el egistro du escrituras pú- a 

blicas de la Notaría >egunda a mi cargo, en una fo- a 
>» 

ja útil y en esta fecha, el documento que antecede.” A 

é 
Quito, a 2 de abril de mil novecientos ochenta y 

uno ,- 

ETA =, “IL 
: CAS Ce de e Co ( AO => 

po Je Vicente Troya Po ——_—— 
  

  
NOTARIO SLELGUNDO 

A
 

Se protocolizó rote el” 

Doctor José Vicente Trova Jaremillo, cuyo +rchivo se en- 

cuentra scturimente » mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta NOVENA COPIA, firmada y sellsda en Quito,s 

veinte y dos de Noviembre de mil novecientos ochenta y - 

bra. Ximena Moreno de Soiimes 

NOTARIA SEGUNDA 

8 

Dra. N amena Moreno de Solines 

NOTARIA SECUNGA 
QUITO - ECUADOR 
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toreg ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en el lugar y fechg - 

de su otorgamiento ".- 1B enmendado .-Vale .- 
e 

US da O DF D PO 3 

RAZON ».- Cumpiiendo lo dispuesto por la Sunerirtendencia 

de Comvaifas,, en su Resol ción ¿00041 de fe- 

cha 9 de Enero de 1989 ,/ tomé nota al marren de la matriz 

de 15 escritura de Aumento de Cavital y Reforma de Estar 

tutos de " PIZZERIA EL HORNERO ClIAs LIDA, " , de fecha 

30 de Noviembre de 1987 , tobre el contenido de la pre + 
Í 

sente Resolución .- 5 

ú 

Quito, a 18 de knero de 1989 
| : F 

Se Dr Ade Ao 
Cs 

  

Aé CUARTO DEL Ca aa ¡Y QUITO 
  

/ 
y 

  

      
   



Con esta fecha queda inscrite el presente decumente y la Reselución número 

cuarenta y une del Sr. Intendente de Compañías de Quito, de 9 de Enere de 

1989, baje e1 número 392 del Registro Mercantil, teme 120.- Sa temó neta 

el margen de la inscripción número 15 de 9 de Enere de 1980, a fe.30 vta, 

del Regietre Mercantil, temo 111.- Queda archivada la Segunda Cepia Certi- 

ficeda de la Escritura Pública de Aumente de Capital y Referma de Estatutes 

de " PIZZERIA EL MORNERO CIA.LTDA.”, oetergada sl 30 de Nevienbre de 1987, 

ente el Notario Cuerte del Centón, Dr. Edmundo Cúesva Cueva. - Se fijó un ex- 

trecte, síignade cen el número 437.- Se de así cusmplimiente a lo dispuesto 

en el Art. cuarte de la citada Resolución, de cenfermidad a le establecido 

en el Decreto 733 de 22 de ageeto de 1975, publicado en el Registre Ofícial 

878 de 29 de agosto del mismo/aflo,> Se anetó en el Repertorie baje el núno- 

re 3101%.- Quite, a veinte y ' de Merze de mil nevecientes echenta y nus- 

ve. = EL REGISTRADOR: = , 
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RAZON: En esta fecha tomé nota añ kargen. 00/d6/ercritura 

matriz de Constitución de Compañía APRA HCENERO CIA, 

ITDA", de fecha tres de diciembre > mil ravocientos seten- 

ta y nueve, otorgada ante ml Notario Doctor Nanuel JosÉ A- 

guirre, cuyo erchóy     
   

  

la Prererte ¿urorto 

tante en la prof


